CONTESTACIÓN A LAS PREGUNTAS EFECTUADAS POR LAS PERSONAS INTERESADAS EN EL

> CONCURSO DE IDEAS DE ARQUITECTURA DEL SOLAR DE LA ANTIGUA PLAZA DE TOROS

>

> Antes de comenzar, y en nombre de la Corporación Municipal, agradeceros a

> todos/as vuestro interés en participar en el mencionado anteproyecto.

> En este sentido y una vez analizadas vuestras consultas, hemos comprobado

> que muchas de vuestras preguntas son coincidentes. En un ejercicio de

> simplificación contestaremos vuestras dudas de manera conjunta de forma 

> que

> todos/as podáis hacer uso de ella. Asimismo, se enviará este documento al

> Colegio Oficial de Arquitectos de Baleares (Demarcación Eivissa y

> Formentera) a fin que sea remitida a todos/as las personas colegiadas e

> interesadas.

>

> PRIMERO.- Os manifestamos que el concurso se trata de un concurso de ideas

> en fase de anteproyecto. En este sentido y en relación a la exactitud de

> anchuras etc.  no es imprescindible un grado de precisión extremo en este

> nivel de anteproyecto debido a que la propuesta ganadora posteriormente

> tendrá el margen suficiente para afinar y encajar con más exactitud la

> propuesta ya en sede de anteproyecto o proyecto.

>

> SEGUNDO.- Aclaración de las zonas de actuación.

> Vemos que se han planteado dudas en relación a los planos y a las dos 

> fases

> que se proponen. Bien, se ha modificado el plano antes llamado: Plano de

> trabajo en autocad. En el nuevo plano se simplifica lo establecido en las

> bases del concurso.

> La 1 fase: se corresponde a la situación vigente (modificación PGOU). 

> Veréis

> que la parcela se ciñe a la PL 28.

>

> La 2ª fase: se corresponde a la revisión del PGOU de 2005 y coge lo que en

> la modificación PGOU era la Pl 19 y el vial, que no es tal. NO HAY VIAL, 

> ES

> TODO UN CONJUNTO.

>

> TERCERO.- Foto aérea.

> Dicha foto ya está colgada en la Web. Además la foto es amplia y permite 

> ver

> las zonas adyacentes.

>

> CUARTO.- Plano de actuación.

> Este plano se ha cambiado por el correcto y es lo que corresponde a la

> revisión del Plan General de Ordenación Urbana. Se ha cambiado el nombre 

> por

> el de " Plano de la revisión del PGOU de 2005".

>

> QUINTO.- En relación al Párquing.

> El plano del Párquing es a nivel de anteproyecto que se ajustará a las

> dimensiones de las dos fases y a la idea del anteproyecto ganador.

> La implantación a  ocupar por el aparcamiento es el total de la superficie

> para las dos fases.

> En cuanto a la cota de nivel de la cubierta del Párquing y las

> modificaciones en el forjado, cabe decir que la cota de forjado es de 

> libre

> elección y el concursante tendrá que valorar el coste de su posición 

> exacta

> por las condiciones del subsuelo como por otra parte, las soluciones de

> ajardinamiento de la plaza.

>

> SEXTO.- En cuanto al grado de presentación del presupuesto.

> Tal y como se especifica en las bases se trata de una estimación del coste

> en un máximo de dos folios.

>

> SEPTIMO.- modo y plazo de presentación de ofertas

> Finaliza el plazo el 7 de noviembre a las 14.00 y las formas de 

> presentación

> son tanto en el Ayuntamiento como las fórmulas de correo en la 

> especialidad

> de correo administrativo. El idioma es el catalán o el castellano.

>

> OCTAVO.- Requisitos de participación.

> Siempre se ha de contar con un arquitect@ en el equipo. Dicho concurso se

> realiza en colaboración con el colegio de arquitectos.

>

> Atentamente,

> Los Servicios Técnicos en colaboración con el departamento de contratación 

> y

> la dirección de la web.

>

> Eivissa, 10 de octubre de 2005.

>

